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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1°.- Autoriza  al  Poder  Ejecutivo  la  donación  con 
cargo a la Asociación Esperanza, Personería Jurídica nº 1266, 
el inmueble identificado como “La Estafeta” del Barrio 204 
Viviendas  de  San  Carlos  de  Bariloche,  cuya  nomenclatura 
catastral  es  19-2-E-038D-1A,  matrícula  19–39797.  El  mismo 
tiene una superficie de trescientos ochenta y seis con noventa 
y dos (386,92) metros cuadrados, siendo sus medidas: O: quince 
(15) metros; N: veintisiete (27) metros; E: diez con setenta y 
uno (10,71) metros; SE: nueve con cuarenta y cinco (9,45) 
metros y S: dieciocho con cincuenta y siete (18,57) metros y 
sus linderos: O: calle; N: parte de parcela 001B; E: parte de 
parcela 01B; SE: servidumbre y S: parte de parcela 01B, de 
acuerdo a informe de dominio nº 9652, de fecha 11 de octubre 
de 2019, del Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia 
de Río Negro, que como Anexo I forma parte de la presente.

Artículo 2º.- El inmueble objeto de transferencia, tiene como 
destino  y  cargo  de  afectación,  el  uso  de  éste  como  sede 
permanente de la Asociación Esperanza, no pudiendo cambiar o 
modificar el destino asignado, ni transferirlo, subarrendarlo, 
permutarlo, ni cederlo total o parcialmente, bajo cualquier 
título oneroso o gratuito.

Artículo 3º.- La  presente  autorización  legislativa  está 
condicionada al cumplimiento de los recaudos previstos en la 
legislación vigente.
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Artículo 4°.– Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, 
Claudia Elizabeth Contreras, Adriana Laura Del Agua, Roxana 
Celia  Fernández,  Julia  Elena  Fernández,  María  Liliana 
Gemignani,  María  Inés  Grandoso,  Carmelo  Ibañez  Huayquian, 
Carlos Alberto Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo 
Mango, Humberto Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María 
Eugenia Martini, María Alejandra Mas, Juan Facundo Montecino 
Odarda, Silvia Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel 
Noale, Lucas Romeo Pica, José Francisco Rivas, Nicolás Rochás, 
Daniela Silvina Salzotto, Daniel Horacio Sanguinetti, Mónica 
Esther  Silva,  Fabio  Rubén  Sosa,  Marcelo  Fabián  Szczygol, 
Nélida  Norma  Torres,  Graciela  Mirian  Valdebenito,  Graciela 
Noemí Vivanco, María Elena Vogel
Ausentes: Helena María Herrero, Alejandro Ramos Mejía, Soraya 
Elisandra Iris Yauhar






